
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y =statu- 
taríiías, informc a ustedes que he examinado los Estatutos Finan- 
cieros de la Compañía por el período terminado al 31 de Dicien- 
bre de 1997, Mi examen se reslizó de acuerdo a las hormas de: 
auditoría generalmente eceptatas, incluyendo en consecuencia 
pruebas selectivas de los "egistros contatbtiess y dando cumpli- 
miento a las rescluciones de la Superintendencia de Compañia. 

l.- La empresa ha dado formal cumplimiento sn lo que se refiere 
a la selección de sus adminstradores los cuales se han sujeta-- 

do a as decisiones de les duntas Senerales de Accionistas. 

280. adminsitración de la Compañia ha colaborado para Oobte- 
ner un mejor resultado si la revisión de los estados financie- 
ros. 

3. En Felación a los libros de actas, libro de accionistas y: 
talonarios, estos se conservan bajo custodia del Adminstrador, 
asi como los libros de contabilidad. 

%.- En el transcurso de mi examen he considerado, en todos los 
aspectos les alribuciones y obligeciones fijadas para los comi- 
sarios de acuerdo al artículo 321 de la Ley de Compañías y me 
se asegurado de su cabal y estricto cumplimiento. 

S.- He realizado una evaluación del sistema de control interno 
dentrce del alcance que estime necesario, pudiendo opinar que 
ios procedimientos contables son adecuados y manejados de  —Ccon- 
formidad com los principios de contabilidad generalmente acep- 
tados. Por lo anteriormente expuesto certifico que las cifras 

sentadas en los estacos financieros son consistentes con las 

Wistracas en los libros de contabilidad. 

En mi opinión os Estados Financisros de PROPIEDADES S.A. repre- 
sentan consistencia, unidad monetaría y objetividad razonable,-- 
en todos los aspectos importaritias del periodo contable y normas 
de contabilidsd estableciódss poi la Saperintendencia de Compa- 
Rías. 
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